
. B. o. del E.-Núm. 13 , 15 enero 1960 613 -
los Incrementos de patrimOnio, a los efectos de Cootrlbuc:ón 
general soBre la Renta, c:tó en 1011 apartados aJ y h) de su 
art:culo tercero a laS Empresas Eléctricas y Sociedades' de ear
tera, respect!.vamente; y habiéndQSe SUSCitado dudas sobre 51. 
la exención de gravamen por dicha contribución afcanza' a lOS 
nlores eníltldos por todas las Sociedades' elét.1.rlcas. b:en sean 
pto:'u~tOr~ o diStribuidoras de electricidad, bien constructoras 
de maqUlnarla pára equipar centtales eléCtricas y por todas las 
Sociedades de cartera. ' . ' . 

1l:Ste Mlnisterio. en. resolución de 183. consultas formuladas. 
dispone que tan 8610 gozarán de la expresadaexenctón aquellos 
va!ores que estando admitidos ji cot1Zs;clónenalguna Balsai 

. Oflclal de Comercio hayan sido . émitláos por Empresas pro
ductoras de enérgla eléctr.ca y constructoriLsde maqutnarla para 
equ. par cen~rales ,el~trlcas y aquellos otros. eín1Udos' por Soc1~ 

, dadeil lIue habléndosé acogIdo a la Ley de 26. de diCiembre' 
. 'de 1958, SObre régimen Jutldioo fIScal de las SocIedades de Ipver-

816n Moblllarta, 'téngán r~nO(:1áo por este Min1Sterio el dere
cho a las eXenciOIles- fiSCales establee.ldas en el !U'ticulo segundo' 

·de la expresada Ley. 
, Lo que comunico.a V. L para s.u conOClln1ento 1 efectos. 
. Dios guarde a V.'L, muchos afias. ' . 
Madrid. 11 de diciembre., de 1959. 

. NAVARRO 

ILmo. Sr .. Director e,neraJ de ~ca. Bolsa e Inversiones.' 

• • • 
MINISTERIO 

DEEDUCACION N'ACIONAL' 

RE~(jLUc10N de la StLb3ecTe!Qria relatft¡a a derechos pa
. '8ftiO$ de lOs' funciotulrlos mterinos ti no UCd1aI~ . ae; Departaménto. . 

nustÍ'Wmo señor: 

, La sltuacl6n!ldminlstratlva del personal interino al ~ciQ , 
dél Departamento ha dado lugar a CoU8ultaarelatlvas a ,BUSe 

posibles' aerechos pas;vos; QUé ban sido' resueltas por.el Mi
nisterio de Hacienda: y con objeto de Que sea Conocida lá in
t~rpreiáclóp auténtica de los preceptos que re¡ulan diCha si-
t,uaclón, " . 

Estll Subsecretaria . ba resuelto la publlcación de los. crlte
rie$ mantenidos en las comunlca~?nea Que acont1nuac¡ón ~ 
oitan:, , - '.' 

'En Resoluclml de-31 de agosto· de 1959, reiterada en 17 del 
ttl!SllO,. la Presidencia' del.Oobierno. preVio informe. del MinJa.. 
terto de Hacienda, comun1ca . a éste Departamento cque' las 
óenomnaclooe$ con que. distinga al· Pt'l'S9nal a efectos de 
:l!:scalafón o de provisión de vacantes 80Q abSolut9.mente Indi
ferentes eri cuanto a 'los' derechos pasivos de los iOteresado$; 
siendo las únicas' circunstancias trascendentes a tal nn la' 
prestación de servIciO/!. y la forma de su re.tr1buctón, ya que 
lés preceptoS aplicables. del Estatuto de. Clases Paslvasrefe
rent.e.s a eIastf:cacionesde Jubilados.- o de pensiones en fa'{9r 
d~ ·las familias, qUé !iOn.los articulos 5.° 01. 15.22 (1), 24 Y 
conco~ntes, establecen el doble requlsito dé la, prestación 
efectiva de servicios y' el petcibo dél sueld9 de~llado en los 
Presupuestos Oeneraljls del Estado, sin, me.D.!!ionar si el' furi-' 
denario en e]' que concurren ambaséOm,l1clones presta el lIer
vicio o c!esempeña un destino con carácter de Interlnidád o 
como propietar,o,J 

En '28 de octubre de 1959 por,la Olreec;lón' Oenerál del Te
ooro, . Deuóá Pública' y Clases PaSivas se comunica a este De
Ptlrtamento: «En contestación a la comunicación del Uustris1-
mo señor SubSecretario de ese Departamento de r~ha 21 del 
actual. cúmp:eme Illanlfestarle que las remuneraciones C()Wó:g
nadas en el capítulo primero. articulo segundo, del prl'!Supues-' 
'to de gastos de ese Ministerio' no dan dereoctlo a que los /!er
vicies que con las ml$IJ]M son retribuidos sean abonables en . 
clas:ficaclón paSiva, óon ~rreglo 'a lo preceptull.10 en los ar
tículos &,h' Y 22 del Estfl,tuto de 22 de octubre de 11126,. 

En 19 tie noviembre de 1959' por la Dirección Oeneral del 
Tesoro, Deuda Pirtll!cs y Clases Pa.8ivas se comun:ca s la Di
rec:..ción General de Enseñanza Media: «Núm, 1. Todo funcIo
nario del Estado. sea o no Interlllo; debe cesar en el servicio 
activo al cumplir la edad reglamenta.ria que esté establecida 
en les res~ectivos reglamentos orgánicos De éstos pueden que
dar exceptuados los que al cumpUr dicha edad cuenten con 

rolUide a:ez y menos de veinte años de serVIcios abonable!- en 
. clasificación pasiva, previo el' oportuno ex¡>ediente de, capa. 
cidad que determina él articulo 88 del ~glamento de 7 de 
septiembre de 1918. 

Núm, 2. Al cumplir la edad reglamentaria. sea o _ no In~ . 
dno el, funcionario, tanto en el caso de, que' no coínplt-ten" 
die¡ afios de servicios -abonables. como aquellOS' que soore-
~Il los ~e:nte años. en Iguales condiciones.' deben ser Qec\a
rádos en situación dé JUbilados, diCtándose al erecto ,la opor
tll11a ord~ri de jubilacIón,. la que no presupone el Cómputo de 
los ,serviciós lntennos, 'si éstos no reúnen las condlcjon~ que 
para su abonab\lIcIad exigen los articulas. 5,. Y 22 del ÉStatuto 
de 22 de octubre de 1926. tiebléndose .alcanzar para produc1r· 
haber ¡>as:vo de JubUación todas le.s condiciones exigidas por 
los ar.tículos 6.· Y 30· del citado texto legal.» • 

Lo digo a V 1; pata su conocimiento y éfectos, 
~O& guarde a V. 1 muchos aflos. ' 
Madrid. 7 de enero .de 1960.-El SubSecretario. J. Maidonado. 

Dmó. Sr. Oficial' Mayor ciel Departamento. . " . 
RESOLucrON de 'a Dfrecci6n Gen""l de E1I8effanza 
'Prlmarfd por la (ue se di$p01U! pasen a per-cibir el 
,lJUe!do de ~trada en el Escala/1m general del Magis. 
terio los' M!Ulstros f .. Maestras nacionales. que reúnan' 
determinad4$oondiQiones. ,..' 

. Aprobada por Ley 92/1959 de 23 de diciembre último (<<BO
letín OIlclal del Estado» ".el 28), la nueva plQ ltllla del Magis
terio Na!!loúal ,primario. tlJáildcae. como 8ueldódé entrada en 
el Escalafón el de 16.920. ~eset&$.y con lr.df'pendenCla dl' los 
ascenSO!< 'y nuevos sueldos ,Que ban ,de ,!ier ~torgados Bcuan,tos 
Maestr~ Nacionales l1guten comprendidos en el Escalafón' geo. 
nerál, ' '. , 

Esta DlreéelónGeneral ha dispueSto que. con la antigüedad 
1 efectos ec<):lQmlcos del eia 1 de! corriente ailo, se Itcrecil~~ 
el $ueldo anUal de 16.920 PPlletas. más las. meUSual1dade.:- ext.¡:a
ordInat1a.s de julio y,dléle'l1bre de ceda atio. a todQS 1Of. Mílell
tras y Maestras en aCtln. semclo ciJ.letengan la CÓ"'dlcióD 
d& derer.hos lImitádos. rul1lles. volantes sin CQ:lfJrmar tinte- . 
rillOS: asl como también !l cuantos relnltl'esalJos 'ó rehabH1ta
dos se encuentren en e,¡tleCtatlva de QUe se Ie$ otorgu(' '. el 
sue!do y' núnlero escálaf01al qUe pUl'da~ corresponderies.pro
cediéndo el que por las re'$pectlvas Delegaciones de 'Eduqarlón 
Nacional, $e expídanias correspond'lentes ñillge~cias po~esol'¡aa, 
del nuevo sueldo a percibir pot 10$ expresados Maestros Naclo-, 
~~, \ ' 

~ .Lo qtlé. digO a VV" SS. para su conocimiento y efectos, 
. 'Olas guardé a VV SS,' moohos afiOs. 
, Madrid,- 5deeDero de 19aO.-El ~r ~ener.l, J. Tena.: " 

f?r~. ~Iegados admin1stratlvos de EducaCión Nacional.\ 

•••• 
MINISTER.IO, DE' TRABAJO 

RESOLUCION-de la Dirección General de Prevt.<>tón por 
lá q~ se' estab!e~en normas para la.- ap!lCaciól. de 103 
Regfmene3 de ~egvros S6cfaJes y Mutualismo LahnTl¡l 

,al personal compnindido en e." si#ema eSpecia de los . 
emp'eados en las faenas, de recolecctón. manipulado 11. 
envasado de 103 frutos citrlC9$. 

Por Orden deHAlnlsterio de Trabajo' de 18 ,de noviemhrede1 
corriente afio: pUblicada en el «Boletln OfiCia} del E5t~do¡' de 
26 de Igual mes, se estab ecen normllS de ,carácter esp.erlal para. 
la .aplicación' ue los Reglmenes de' 8eguros Sociales y Mtítua.-" 
Ilsmo Laboral al personall'ventual empl(>ado en las faenaS de 
recolección. manipulado y envase de l,Os fruto~ cltrl,cos: 

La aplicación práctica de lo d~puestoen dicha Orden re-
quiere el establec:miento de unas normas comp:emt>ntar(áS dado, 
e: carácter Inmediato de ·Ias prestaclone$ del Seguro dlJ1igato. 
rlo de Enfermedad y la nece¡;lñad de qUe se facilite la aSIsten.. 
cla saríttarijl al trabajador enfermo en el ¡nomento ~l' que la 
enfermedad se produzca y sin demora dE' ningUna clas". 

Por ello. &' ha ('SUmado preciso deta.llar 1il forma en que 
las empré3aS deben con'fe<;Clonar la relació'1 nom.nsl>qu<, se 
pre~ene en el articulo segundo de:> la 9rdE'n de refpren< ia pIna 
que permIta el alta en Mis!.enci8, sanitaria de les t¡:abajac.ores. 


